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TRIBUNAL DE JUSTICIA ETECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO DE NU[IDAD EIECTORAI

EXPEDIENTE: TRIJEZ-J NE-004/202 I

ACTOR: PARTIDO POLITICO FUERZA POR
MÉXICO

RESPONSABTES: CONSEJOS DISTRITALES

ELECTORALES I, II, III, IV, V, VI, VII. VIII, IX, X,
XI, XII, XV. XVI, XVII. XVIII, DEL INSTITUTO

ELECTORAL DEL ESTADO, CON
CABECERA EN ZACATECAS, GUADALUPE,
FRESNILLO, OJOCALIENTE, LORETO.
JEREZ, VILLANUEVA, VILLA DE COS,
PINOS, RÍO GRANDE, SOMBRERETE Y

JUAN ALDAMA

Guodolupe, Zocotecos, quince de junio de dos mil veintiuno.

Lo Secreforio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lo

Mogiskodo Rocío Posodos Romírez. Presidento de este órgono

jurisdiccionol, con el escrito de demqndo de 'Juicio de incontormidod"

presentodo por Nélido Noyethzy Chovero Becenil, representonte del

Portido Político Fuezo por México, en contro de "los resullodos del

cómputo dístritol, lo decloroción de volidez de lo elección y el

otorgomiento de los consfoncios de moyorío y volidez conespondienfe o

lo efección de dipulocíones locoles", emitidos por los Consejos Distritoles

Electoroles l, li. ttt, tv. v. vt. vil. vilt. tx, x. xt. xil, xv. xvl, xvll, xvlll, del lnstituto

Electorol del Estodo, con cobecero en Zocotecos, Guodolupe, Fresnillo,

Ojocoliente, Lorelo, Jerez, Villqnuevo, Villo de Cos. Pinos. Río Gronde,

Sombrerete y Juon Aldomo.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX, X y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Eslodo de Zocofecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Esiodo, y 62 del Reglomento lnterior de esle Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documenioción de cuento.
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ll. si bien en er escriio presenlodo por er porfido porífico se refiere que se
promueve "Juicio de lnconformidod", lo cierlo es que ol controvertir ,,/os

resu/fodos del.cómpulo distritot, lo dectoroción de volidezde Io elección
y el otorgomiento de /os consfoncios de moyorío y votidez
conespondiente o ro e/ección de dipufociones /oco/es,,, emitido por
diversos consejos Disfriloles Electoroles, lo vío es el Juicio de Nulidqd
Electorol, previslo en er ortícuro 52 de ro Ley der sistemo de Medios de
lmpugnoción Erectoror der Esrodo, por ronro, regístrese como Juicio de
Nulidod Elecloror, en el ribro de gobierno, bojo er número de expediente
TRTJEZ-JNE-00 4/2021 .

lll. Túrnese el expedienre o ro ponencio o corgo der Mogisrrodo José
Angel Yuen Reyes, por conesponderle el

delermine lo legolmenie procedente.
turno, q efecto de que

lv. En virtud de que er juicio de nuridod erectoror de cuento fue
presentodo onre esro outoridod jurisdiccionor, y no onte ros que señoro
como responsobles, y o fin de evitor dilociones en lo sustoncioción y
resolución del presenfe juicio, se ordeno remitir copio certificodo del
escrito de demqndo o ros consejos Distritores Erectorores r. Ir, ilr, rv, v, vr,
Vll, V¡ll, lX. X, Xt, Xil, XV. XVt, XVlt. XVill, del tnstiluto Etectorqt del Estodo, con
cobecero en Zocolecos, Guodolupe, Fresnillo, Ojocoliente, Lorelo, Jerez,
villonuevo, villo de cos, pinos. Río Gronde. Sombrerere y Juon Ardomo,
poro que, o poriir de que les seo nolificodo el presente proveído, den
trómite ol indicodo juicio conforme lo esroblecen los ortícuros 32 y 33 de
lo Ley del Sislemo de Medios de rmpugnoción Erectoror der Estodo. por ser
esos los qutoridodes o quienes se res otribuye er octo recromodo, y remilon
los consfoncios respectivos, incruyendo er informe circunstonciodo y, en
su coso, los escritos de lerceros interesodos que se presenlen.

Noliñquese y cúmplose.
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Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de Io Secretorio Generol de
Acuerdos en fun ones, quien do fe. DOY FE.

RO o Pos THER BECERRIT SARÁCHAGA

RI EZ
M ISTR stD o¡. RIA GENERAI DE ACUERDOS

EN FUNCIONES

NOTA DE RADICACIóN: LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN
FUNCIONES, HACE CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO AUEDÓ
REGISTRADO EL JUICIO DE NULIDAD ELECTORAL CON EL NÚMERO DE
EXPEDI ENTE TRIJEZ-JNE.OO4/20 Y "f TRIIEZ
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TRIBUNAT DE JUSTICIA EIECTORAt
DEt ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO DE NUTIDAD EIECTORAI

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JNE-004/2021

ACTOR: PARTIDO POLÍTICO FUERZA POR
MÉXICO

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJOS
DISTRITALES ELECTORALES I, II, III, IV, V, VI, VII,

VIII, IX, X, XI, XII, XV, XVI, XVII Y XVIII DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, CON
CABECERA EN. ZACATECAS, GUADALUPE,
FRESNILLO, OJOCALIENTE, LOREfO, JEREZ,

VILLANUEVA, VILLA DE COS, PINOS, RÍO

GRANDE, SOMBREREIE Y JUAN ALDAMA

CÉDUtA DE NOIIFICACIóN POR ESIRADOS

Guodolupe, Zocotecos, quince de junio de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los orlículos 24,25, pÓrrofo tercero, y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Esiodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de lurno y

Requerlmienlo del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Rocío Posodos

RomÍrez, Presidento de este órgono lurisdiccionol, siendo los frece horos del

dío en que se ocfúo, lo suscrito Acluorio nolifico medionie cédulo que fiio

en los ESTRADOS de esle Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo

en mención, constonte en dos fojos. DOY FE.
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